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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, doce (12) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

Clase de Proceso SUCESIÓN INTESTADA 

Radicado 851623184001-2022-00066-00 

Causante ROSO EVER ARÉVALO ANTOLÍNEZ 

  

1. Vista la comunicación de la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), se requiere a los interesados reconocidos en el 

trámite sucesoral, para que alleguen a esa División ubicada en Yopal 

(Casanare), los documentos solicitados para efectos del trámite 

establecido en el artículo 844 del Estatuto Tributario, y obtener 

autorización de la citada Entidad, para continuar con el trámite del 

presente proceso. 

2. Negar la solicitud de suspensión del proceso presentada por el 

apoderado judicial de la señora LIDY YADIRA VERA MAHECHA y la 

NNA CVM, toda vez que solo resulta procedente suspender el proceso 

cuando se está en etapa de sentencia en segunda o única instancia, 

tal como lo señala el artículo 162 del CGP «La suspensión a que se refiere el 

numeral 1 del artículo precedente solo se decretará mediante la prueba de la existencia 

del proceso que la determina y una vez que el proceso que debe suspenderse se 

encuentre en estado de dictar sentencia de segunda o de única instancia.».  

3. Reconocer como heredera a la NNA SAV en su condición de hija del 

causante ROSO EVER ARÉVALO ANTOLINEZ, quien acepta la herencia 

con beneficio de inventario. Asimismo, téngase como su apoderado 

judicial al abogado YAMID GREGORIO VARGAS INOCENCIO, de 

conformidad con el poder otorgado por su representante legal LIDY 

YADIRA VERA MAHECHA.  

4. Reconocer a la señora EDYHT ROSALBA CRUZ PÉREZ en su condición 

de cónyuge sobreviviente del causante ROSO EVER ARÉVALO 

ANTOLINEZ, a quien se le requiere para que manifieste si opta entre 

porción conyugal o gananciales, elección que deberá hacer antes 
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de la diligencia de inventarios y avalúos de conformidad al artículo 

492 del CGP.  

5. Téngase como apoderado judicial de la señora EDYHT ROSALBA CRUZ 

PÉREZ al abogado LUIS ALFREDO GARZÓN VANEGAS, de conformidad 

con el poder judicial otorgado.  

/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 37. 

 Publicado el día 13 de octubre de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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